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1. Disposiciones generales

DISPONGO,

Artículo segundo.--ConBtituyen objetivos básicos del Plan:

Artículo primero.-Se aprueba el 1 Plan Nacional de Moder
nización Hotelera, al que podrán acogerse las Empresas hotele
ras nacionales, en las condiciones establecidas en el presente
Decreto.

Artículo sexto.-La Comisión de Dirección tendrá a su cargo
la ejecución del Plan, vigilando el cumplimiento de sus obje~

tivos,. y ·la resolución de las solicitudes que se presenten por las
Empresas hoteleras nacionales en los Sucesivos concursos que
se convoquen, refereates n las diversa·s categorias hoteleras y las
diferentes zonas turísticas.

Articulo quinto.-Se constituye en el Ministerio de Informa
ción y Turismo una Comisión de Dirección del Plan de Moder
nización, presidida por el Comisario nacional de Turismo e in·
tegrada por los Directores generales de· Empresas y Actividades
Turísticas, y de Empleo como Vicepresidentes, siendo Vocales
de la misma los representantes de los' Ministerios de Hacienda,
Trabajo, Información y Turismo, Instituto de Crédito Oficial, el
Presidente y dos representantes del Sindicato Nacional de Has·
telería, uno social y otro empresario. Actuará como Secretario
un funcionario de la Dirección General de Empresas y Activida·
des Turísticas designado por su titular.

Artjculo séptimo.-Las resoluciones de la Comisión de Direc
ción se fundamentarán en los siguientes criterios:

al Antigüedad del hotel.
bl Uso de las instalaciones, medi-do por los porcentajes de

ocupación.' ,
el Necesidad de dotación de servicio~ complementarios.
dl Personal afectado.
e) 5!.tuación del hotel.

Artículo oc¡:tavo.-Las Empresas cuyas solicitudes hayan sido
aprobadas poi' la Comisión de Dirección tendrán acceso priori~

tario al crédito hotelero pa.ra las inversiones de modernización.
Estos préstamos devengarán el tipo del siete coma veip.ticinco

por cientO, anual. El resto de sus condiciones se determinará re
glamentariamente.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

18520 DECRETO 2623/l974, de 9 de agosto, por el que se
aprueba el 1 Plan Nacional de Modernización Ho
telera.

El sector hotelero español ha observado un acelerado creci
miento en las dos illtima3 décadas, pasando de cien mil a ocho
cientas mil plazas. Gran par"" de dicha base hotelera ha entra
do en funcionamiento en los últimos años, constituyendo'por la
modernidad de sus instalaciones una de las piezas fundamenta
les del éxito turistico de nuestro pais. Sin embargo, son nume
rosas las instalaciones que han t>ntrado en período de obsoles~
cencia, bien por la fecha de la construcción, por su diseño inade
cuado a las exigencias actuales, o por el intenso uso derivado
de su elevada ocupación durante muchos años.

Con el fin de mantener los <:standards~ de calidad que han
dado renombre a nuestra hotelería parece recomendable impul·
sar la modernización general de las insta1flciones que lo nece
siten, prestando a la vez una adecuada alención a la mejora y
recalificación de su base laboral.

En atención a lo expuesto; a propuesta de los Ministros d~

Información y Turismo, Trabajo y &cienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del nueve de agos-
to de mil novecientos setenta y cuatro, .

al 1,8. modernización de cincuen ta mil plazas hoteleras para.
adecuarlas a las necesidades de la demanda act.ual.

bl La formación y recalificación laboral de las plantillas re
lativas a dichas plazas.

\

Articulo tercero.~ronstituyer¡ objetivolJ complementarios del
Plan:

al La dotación de los servicios complementarios a la oferta
basica hotelera.

bJ La adecuada clasificación de los hoteles afectados.
el La reducción temporal de la oferta hotelera en las zonas

en que se manifiesta un exceso en relación con la demanda.

Articulo cuarto.-EI Plan tendrá una duración de doce me~

ses, contados a partir de la entrada en vigor 'del presente De
creto, siendo posible prorrogar el Plan por otros seis meses si
a su finalización no se hubiesen alcanzado los objetivos previs:'
tos en el articulo segundo.

Artículo noveno.-La Comisión de Dirección del Plan, una vez
aprobada la. aplicación del mismo a lag Empresas solicitantes,
dara cuenta de ello al Ministerio de Trabajo, ante el que cada
una de dichas Empresas deberá formular, de acuerdo con las
prescripciones legales, el oportuno expediente en solicitud de
suspensión temporal de los contra.t;os de trabajo.

Artículo décimo.-Los trabajadores.cuyos contratos hayan sido
suspendidos temporalmente como consecuencia. de la ap1ic~ión

del Plan y en virtud de la oportuna resolución de la. autorIdad
laboral tendrán derecho:

al A la percepción de las prestaciones legales dEl! Desempleo
y las complementarias que, en su caso, procedan.

bl A un complemento con Cargo a la Empresa donde preste
sus servicios por un importe del veinticinco por ciento del sala
rio resultante del promedio obtenmo por las percepciones totales
durante el tri~estre anterior a la fecha de suspensión.
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18521

HACIENDAMINISTERIO DE

18522 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de sep
tiembre de 1974 por la que se desarrolla el Decreto
1545/1974 por el Que se crea la Dirección General de
Politica Tributaria.

Advertido error, por omisión, en el texto remitido para su pu
blicación de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial

Articulo quinto.-Uno~ Los terrenos afectados por las obras
de canaEzación delrio y con&trucción de la red arterial en el
sector . comprendido por el Plan Especial serán puestos a
disposición del Ministerio de Obras Públicas, ,sin indemniza·
ción alguna por parte de éste.

Dos. Si dichos terrenos fuesen propiedad del Estado, Pro
vincia o Municip!.Q, o de algún Organismo autónomo .constituido
en el seno re~pectivo de los mismos, serán cedidos gratuita
mente y adquirirán o, en su caso, conservarán la considera·
ción de bienes de dominio público, sin perjuicio de lo. dispuesto
en la Ley del Patrimonio del Estado para los bienes que integra
el -mismo; si fueren de propiedad privada, serán o,bjeto de ex
pf'opiación por el Ayuntamiento de Madrid, a través do la
Oe-rencia Municipal de Urbanismo, y adquirirán igual consi
deración en cuanto resulten afectados por las: obras que indica
el párrafo unO de este artículo.

Tres. La zona de dominio público del cauce antiguo del río
se entenderá sustituida y compensada a todos los efectos por
la del nuevo cauce, pasando a ser de dominio municipal con la

. calificación derivada del planeamiento que se apruebe. Analogo
criterio se seguirá para los terrenos de la red arterial, si ésta~e

m·odificara.

Artículo sexto.-Corresponderán al Ministerio de Obras Púo
blicas, a través de los Servicios y Organismos señalados en' el
arUculo segundo, las ~iguientes facultades:

al Proyectar y ejecutar las obras de canalización del río.
bl Proyectar y ejecutar las obras de construcción de la

red arterial.
el Recibir los terrenos que resulten necesarios para la eje~

cuci6n de las obras de su competencia, a, cuyo efecto el Ayunta
miento de Madrid establecerá el orden de prioridad de actua~

ción en las distintas un,idndes urbanísticas. conforme al ritmo
de las del Minist~rio de Obras Públicas.

Artículo séptimo.-Los proyectos de urbanIzación, conforme
al procedimiento legalmente establecido, serán redactados y tra
mitadospor la Gerencia Municipal de Urbanismo, con la colabo·
raci6n de" «Canalización del Manzanares».

La ejecución de las obras de ur~anización se llevarán a
cabo por la Gerencia Municipal de Urbanismo, y las de canaliza
ción del río- por ..Canalización del ~anzanares».

~rtículo octavo.-La gestión urbanística, expropiación de los
terrenos y venta de sQ!ares resultantes se llevará a _cabo por el
Ayuntamiento de Madrid. a través de la Gerencia Municipal de
Urbanismo.

Articulo noveno.-El Ministerio de Obras Públicas ejecutará
las obras de la red arterial con cargo a las consignaciones que
figuran en los Presupu€stos Generales del Estado. .

Las obras. de canalización y urbanizaci6n y el importe de
lasexpropiacione,s se sufragarán por el Ayuntamiento de Ma·
drid con el rendimiento neto- que se obtenga de la gestión ur
banística en los polígonos A, B, C, D yE del Plan Especiar co
rrespondiente.

'Si el resultado de ésta fuese inferior al importe de aquéllas,
la diferencia correrá a cargo del Ayuntamiento de Madrid y
del MinisteriO de Obras PúbJicas, a partes iguales. La aporta
ción correspondiente a este último Ministerio se transferirá a
"Canalización del Manzanares,.. previa la- tramitación oportuna.
Se autoriza a «Canalizaci6n del Manzanares" a contraer con
el Banco de Crédito a la Construcción un empréstito para la
ejecución de las obras hasta la cantidad máxima de ron cuatro
cientos millones de pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de la P]"esid~'ncia del Gobierno.
ANTONIO CAlmo JvlARTINEZ

DECRETO 262411974, de 30 de agosto, sobre orde.
nació,). urbantstica y canalizaciQ¡1. del río Manza·
nares.

Ei crecimiento demográfico de Madrid y"la necesidad de dar
adecuada soluci6n a la infraestructura sanitaria de la capital
de España, motivaron que él Estado afro:gtase en el afio mil
novecientos cuarenta y tres la, canalizaci6n del río Manzanares
a su paso por la ciudad, creando para ello, en virtud de la
Ley de cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, el
Organismo Autónomo denominado ..Consejo de Administración
de la Canalizaci6n. del Manzanares».

A partir del año mil novecientos cincuenta y seis, en que
se publica la Ley sobre el Régimen del Suelo ~ Ordenación Ur~

bana., se instaura en España un sistema en el que la ejecución
de este género de obras se insérta bajo la sistemática general
del planeamiento Urbanístico. Ello hace necesario considerar
las necesidades actuales· de la ciudad desde este punto de vista,
de tal forma que las actuaciones a desarrollar constituyen ejecu
ciones de los planes de ordenación, competencia de los Organos
hoy existentes.

No obstante, pare-ce también oportuno aprovechar la .espe·
cializaci6n de los ~orrespondientes Serv.~los Técnicos del Mi
nisteriode Obras Públicas, a_ fin de que sean dichos Servicios
los que se encarguen de continuar el proyecto de canalización
del río que las necesidades de la ciudad reclaman_, sin perjuicio
de la.s facultades propias de los restantes Organos de la Ad·
ministración Central y Local.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Gobernaclón
y de Obras Públicas, y previa deliberación del, .Consejo de
Ministros en su reunión del día treinta de agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro,

el. A asistir con carácter preferente a los cursos de Forma
ción y Perfeccionamiento Profesional que se organicen por parte
del Ministerio de Trabajo y de la. Organización Sindical.

•
Artículo undécimo.-Se autoriza a los Ministerios de Informa

ción y Turismo, Trabajo y Hacienda para dictar las disposicio
nes. necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAI"JA

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

DISPONGO,

Articulo primero.-EI Ayuntamiento de Madrid, a través de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, redactará el Plan especial
de ordenación del sector Sur del Manzanares de acuerdo con
los articulos trece, dieciséis--y "-coneordanteef" de la Ley sobre

. Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y cuya eficacia será
la señalada 'por dichas normas legales para los planes parciales.

Artículo segundo.-Se encomienda al Ministro de Obras PÚ
blicas:

Uno. La redacción y aprobación de los proyectos y la ejecu
ción de las obras de la red arterial, a._ través de la Dirección
General de Carreteras.

Dos. A través de «Canalización dél Manzanares», la redac~

ción y aprobación de proyectos y ejecución de las obras de
canalización del rio en las zonas comprendidas en el Plan
especial y en el tramo desde el Parque Sindical hasta el puente
de San Antonio de la Florida. '

Articulo tercero.-Con carácter previo o simultáneo a la
aprobación del Plan, se autoriza· al Ayuntamiento de Madrid
J)ara proceder, conformes. lo establecido en el artículo treinta
y dos de la Ley del Suelo y con 1.8. consiguiente declaración de
utilidad pública, urgencia, en su caso, y necesidad de ocupación
a los efectos señalados por la Ley, de Expropiación Forzosa. a
la delimitación de los pbligonos en los que se fija como sistema
de actuación el de expropiación, pudiendo utilizarse el proce
dimJento de tasación conjunta previsto en el articulo ciento
veintidó~ de la Ley del Suelo.

Artículo cuarto.-Enel proyecto de urbanización para la
ejecución del Plan se coqtendrán los documentos señalados
en el articulo once de la'"tey sobre Régimen del Suelo y Or~

denación Urbana, y se integrarán los' proyectos confeccionados
por el Ministerio de Obras Públicas a que sb reflere el artícu
lo segundo de este Decreto.


